
Demandante: MARIA YOLANDA - LOPEZ TORO 

Demandado: ASMET SALUD EPS 

Radicación: ORD. 2019-00362-00 
 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Lma 

 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Diecinueve (19) de Mayo de dos mil 

veintitrés (2023). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que se hace 

necesario notificar al agente interventor de ASMET SALUD EPS. Sírvase 

proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 335 

 

En vista del informe que antecede, se tiene que la SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE SALUD, mediante resolución número No. 2023320030002798-6 

de fecha 11 de mayo de 2023, ordeno la toma de posesión inmediata de 

bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para 

administrar a ASMET SALUD identificada con Nit 900935126-7 y dispuso lo 

siguiente:  

 

“…d) La advertencia que, en adelante, no se podrá iniciar ni continuar 

procesos o actuación alguna contra la intervenida sin que se notifique 

personalmente al agente especial, so pena de nulidad…” 

 

Teniendo en cuenta el precepto anteriormente transcrito se ordenará a la 

parte demandante notificar personalmente de la presente demanda al Dr. 

LUIS CARLOS GOMEZ NUÑEZ interventor de ASMET SALUD identificada con 

Nit 900935126-7, designado mediante resolución No. 2023320030002798-6 

de fecha 11 de mayo de 2023. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Efectúese la correspondiente notificación al Dr. LUIS CARLOS 

GOMEZ NUÑEZ agente interventor de ASMET SALUD EPS, conforme al 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, para tal fin, deberá la parte actora 

realizar las gestiones pertinentes. 

 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Lma 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de que no sea 

notificado al agente liquidador del presente proceso antes de fijada la 

audiencia única de trámite, la misma será suspendida. 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 036 

De hoy 23 de mayo de 2023 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



Radicación: Eje 2020-00219-00 

Demandante: SALUDVIDA S.A. E.P.S. EN LIQUIDACIÓN 

Demandado: SERVICIOS INTEGRALES DE POPAYÁN S.A.S. 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  tel 032-8205314 

Lma 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Diecinueve (19) de Mayo de dos mil 

Veintitrés (2023). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que se encuentra memorial pendiente por resolver. Sírvase 

proveer.  

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Diecinueve (19) de Mayo de dos mil Veintitrés (2023). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 334 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede obra memorial a 

través del cual la parte ejecutante otorga poder a la Dra. LIS MARIA 

TRUJILLO POLANIA. 

Consideraciones 

 

De la revisión efectuada al proceso se observa que la parte ejecutante le 

había otorgado poder al abogado JUAN CAMILO ARROYAVE FERIA para 

que la representara dentro del proceso de la referencia, sin embargo en 

esta oportunidad la misma parte ejecutante allega memorial concediendo 

poder a la abogada LIS MARIA TRUJILLO POLANIA, identificada con la C.C. 

40.612.786 de Florencia, Caquetá y portadora de la T.P. 187.427 del C.S. de 

la J., por lo que se procederá a reconocer la respectiva personería toda 

vez que se cumple con lo preceptuado en los artículos 74, 75 y 77 del 

C.G.P. 

 

Así mismo se revocará el poder al primero de los togados conforme al 

tenor de lo expuesto en el artículo 76 del C.G.P., que textualmente dice: “El 

poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual 

se revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se 

hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del 

proceso”. (Negrita y subrayado fuera de texto).  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán,  

RESUELVE 
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Radicación: Eje 2020-00219-00 

Demandante: SALUDVIDA S.A. E.P.S. EN LIQUIDACIÓN 

Demandado: SERVICIOS INTEGRALES DE POPAYÁN S.A.S. 
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PRIMERO: Revocar el poder otorgado por la parte ejecutante, al abogado 

JUAN CAMILO ARROYAVE FERIA, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

decisión.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería a la Dra. LIS MARIA TRUJILLO POLANIA, 

identificada con la C.C. 40.612.786 de Florencia, Caquetá y portadora de 

la T.P. 187.427 del C.S. de la J., para actuar en representación de la parte 

ejecutante, en los términos y para los efectos reseñados en el memorial 

poder adjunto. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 El Juez, 
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JUZGADO 001 MUNICIPAL 
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POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

No. 036 

De hoy 23 de mayo de 2023 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 
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Ordinario 
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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Diecinueve (19) de Mayo de dos mil 

Veintitrés (2023). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso con 

memorial pendiente por resolver.  Sírvase proveer.   

  
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA  

  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES POPAYAN – CAUCA  

  

Popayán, Diecinueve (19) de Mayo de dos mil Veintitrés (2023).   

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 738 al 761  

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en aras de 

resolver la petición incoada se hace necesario el desarchivo del presente 

proceso.  

  

Ahora bien, obra memorial allegado por parte del apoderado de la parte 

demandante, mediante el cual solicita la entrega del título por concepto 

de costas dentro del proceso de la referencia.  

Consideraciones  

  

Teniendo en cuenta que a disposición del despacho se encuentra un 

depósito judicial por concepto de costas procesales, se expedirá orden 

de pago a favor del Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, identificado con la 

cédula de ciudadanía 10.386.673 de Guapi, Cauca y T.P 338.380 del C.S. 

de la J., quien cuenta con la facultad de recibir conforme al poder 

obrante, y quien reasume el poder sustituido.  

    

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán,   

RESUELVE  

  

PRIMERO. - EXPEDIR ORDEN DE PAGO del depósito Judicial por concepto 

de costas a favor del Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, identificado con la 

cédula de ciudadanía 10.386.673 de Guapi, Cauca y T.P 338.380 del C.S. 

de la J., quien cuenta con la facultad de recibir.   

     



Ordinario 
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SEGUNDO. - REVOCAR la sustitución otorgada con anterioridad, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta decisión.     

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

  

  
  

  

 

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

   

RADICADO AUTO 

INTERLOCUTORIO 

2020 540 738 

2020 529 739 

2020 533 740 

2020 535 741 

2021 79 742 

2021 673 743 

2021 721 744 

2021 730 745 

2021 487 746 

2021 680 747 

2021 689 748 

2021 327 749 

2021 162 750 

2021 305 751 

2021 627 752 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 001 MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 036 

De hoy 23 de mayo de 2023 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 

________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
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2021 360 753 

2021 368 754 

2021 375 755 

2021 660 756 

2022 82 757 

2022 107 758 

2022 113 759 

2022 410 760 

2022 173 761 
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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Diecinueve (19) de Mayo de dos mil 

veintitrés (2023). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que se encuentran memoriales pendientes por resolver. 

Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 333 

 

En vista del informe que antecede, obra memorial mediante el cual el Dr. 

JAVIER EDUARDO GUZMAN SILVA, en su calidad de Representante Legal 

Suplente de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, le 

confiere mediante escritura pública poder a la sociedad ARELLANO 

JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S.  

 

Aunado a lo anterior el Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, 

representante legal de la sociedad ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS 

S.A.S., sustituye poder al Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ. 

 

Obra también memorial a través del cual el apoderado de la parte 

demandante le sustituye a la Dra. MELISSA ANDREA SERPA MARTINEZ. 

 

Teniendo en cuenta que los memoriales cumplen con lo preceptuado en 

los artículos 74, 75 y 77 del C.G.P., se procederá a reconocer las respectivas 

personerías. 

 

Por otra parte, se observa correo electrónico mediante el cual la parte 

demandada solicita el aplazamiento de la presente diligencia en atención 

a que el caso se encuentra en estudio de lo pretendido por parte de la 

dirección de prestaciones económicas y teniendo en cuenta que se hace 

viable acceder a la solicitud, se fijara nueva fecha y hora para la 

realización de la audiencia única de trámite. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería a la sociedad ARELLANO JARAMILLO & 

ABOGADOS S.A.S., identificado con Nit No. 900.253.759-1, para actuar en 

representación de la parte pasiva, en los términos y para los efectos 
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reseñados en la escritura pública No. 3372 del 2 de septiembre de 2019 

memorial de poder adjunto. 

 

SEGUNDO: Aceptar la sustitución de poder que realiza el Dr. LUIS EDUARDO 

ARELLANO JARAMILLO, representante legal de la sociedad ARELLANO 

JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S. a favor del Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.061.696.283 y portador de 

la tarjeta profesional No. 246.194 del C.S.J, para actuar en representación 

de COLPENSIONES, en los términos del poder sustituido. 

 

TERCERO: Aceptar la sustitución de poder que realiza el Dr. FREDY 

ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, a favor de la Dra. MELISSA ANDREA SERPA MARTINEZ, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.104.433.145 y portadora 

de la tarjeta profesional No. 334.462 del C.S.J, para actuar en 

representación de la parte demandante, en los términos del poder 

sustituido. 

 

CUARTO: Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

única de trámite, el día 18 de octubre de 2023 a las 09:00 a.m. 

 

QUINTO: La presente decisión deberá notificarse a través de estados 

electrónicos, conforme a lo señalado en el artículo 9° de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, con inclusión de esta providencia. 
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JUZGADO 001 MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 036 

De hoy 23 de mayo de 2023 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 



PROCESO :    ORDINARIO 
RADICADO      :    2022-450 
DEMANDANTE:   SILVIA MARIA MELGUIZO GAVIRIA 
DEMANDADO:     COLPENSIONES       

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 602 (8)240000 Ext. 507 

SJP 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  772 

 

Popayán, diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 
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JUZGADO 01 MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 036 

De hoy 23 de Mayo de 2023 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO :    ORDINARIO 
RADICADO      :    2022-454 
DEMANDANTE:   JUSTINO VALOYES GARCIA 
DEMANDADO:     COLPENSIONES       

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 602 (8)240000 Ext. 507 

SJP 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  775 

 

Popayán, diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 
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CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 036 

De hoy 23 de Mayo de 2023 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Diecinueve (19) de Mayo de dos mil 

veintitrés (2023). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que se encuentran memoriales pendientes por resolver. 

Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 337 

 

En vista del informe que antecede, obra memorial mediante el cual el Dr. 

JAVIER EDUARDO GUZMAN SILVA, en su calidad de Representante Legal 

Suplente de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, le 

confiere mediante escritura pública poder a la sociedad ARELLANO 

JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S.  

 

Aunado a lo anterior el Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, 

representante legal de la sociedad ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS 

S.A.S., sustituye poder al Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ. 

 

Obra también memorial a través del cual el apoderado de la parte 

demandante le sustituye a la Dra. MELISSA ANDREA SERPA MARTINEZ. 

 

Teniendo en cuenta que los memoriales cumplen con lo preceptuado en 

los artículos 74, 75 y 77 del C.G.P., se procederá a reconocer las respectivas 

personerías. 

 

Por otra parte, se observa correo electrónico mediante el cual la parte 

demandada solicita el aplazamiento de la presente diligencia en atención 

a que el caso se encuentra en estudio de lo pretendido por parte de la 

dirección de prestaciones económicas y teniendo en cuenta que se hace 

viable acceder a la solicitud, se fijara nueva fecha y hora para la 

realización de la audiencia única de trámite. 

 

Finalmente, obra correo electrónico mediante el cual, la parte 

demandada pretende dar contestación a la presente demanda de 

manera escrita, solicitud que se torna improcedente, ya que dicha etapa 

procesal se debe realizar de forma oral en la audiencia única de trámite 

que se señale, conforme con lo dispuesto en la parte final del artículo 70 

del C.P.L y de la S.S., el cual dispone que: “(…) En la misma diligencia, que 

se firmara por el juez, el demandante y el secretario, se dispondrá la 
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citación del demandado para que comparezcan a contestar la demanda 

en el día y hora que se señale.” (negrita y subraya del Juzgado) 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería a la sociedad ARELLANO JARAMILLO & 

ABOGADOS S.A.S., identificado con Nit No. 900.253.759-1, para actuar en 

representación de la parte pasiva, en los términos y para los efectos 

reseñados en la escritura pública No. 3372 del 2 de septiembre de 2019 

memorial de poder adjunto. 

 

SEGUNDO: Aceptar la sustitución de poder que realiza el Dr. LUIS EDUARDO 

ARELLANO JARAMILLO, representante legal de la sociedad ARELLANO 

JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S. a favor del Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.061.696.283 y portador de 

la tarjeta profesional No. 246.194 del C.S.J, para actuar en representación 

de COLPENSIONES, en los términos del poder sustituido. 

 

TERCERO: Aceptar la sustitución de poder que realiza el Dr. FREDY 

ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, a favor de la Dra. MELISSA ANDREA SERPA MARTINEZ, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.104.433.145 y portadora 

de la tarjeta profesional No. 334.462 del C.S.J, para actuar en 

representación de la parte demandante, en los términos del poder 

sustituido. 

 

CUARTO: Rechazar por improcedente la solicitud realizada por 

COLPENSIONES, tendiente a dar contestación a la presente demanda por 

lo expuesto en precedencia. 

 

QUINTO: Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

única de trámite, el día 18 de octubre de 2023 a las 10:00 a.m. 

 

SEXTO: La presente decisión deberá notificarse a través de estados 

electrónicos, conforme a lo señalado en el artículo 9° de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, con inclusión de esta providencia. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 036 

De hoy 23| de mayo de 2023 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 



PROCESO :    ORDINARIO 
RADICADO      :    2022-464 
DEMANDANTE:   RAFAEL ANGEL DE AVILA MEJIA 
DEMANDADO:     COLPENSIONES       

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 602 (8)240000 Ext. 507 

SJP 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  774 

 

Popayán, diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 
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CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 036 
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AUTO INTERLOCUTORIO No.  773 

 

Popayán, diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 
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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Diecinueve (19) de Mayo de dos mil 

Veintitrés (2023). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso con 

memorial pendiente por resolver.  Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Diecinueve (19) de Mayo de dos mil Veintitrés (2023).  
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 764 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, obra memorial 

allegado por la parte ejecutante, mediante el cual solicita la entrega de 

un depósito judicial por valor de $ 15.000.000, en atención a que mediante 

Auto Interlocutorio 1.724 del 20 de septiembre de 2022, se decretó el 

EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros embargables que a cualquier título 

tuviera la demandada, en el Banco Agrario de Colombia, del Municipio de 

Balboa Cauca, y por consiguiente dentro del mismo Auto se le ordena a la 

entidad bancaria depositar los dineros a la cuenta de depósitos judiciales 

del Juzgado. 

Consideraciones 

 

Revisados los depósitos judiciales constituidos a favor del Despacho en el 

portal transaccional del Banco Agrario, por número de cedula tanto de 

demandante como demandados, NO figura ningún título pendiente de 

pago por cuenta del presente proceso, aunado a lo anterior, no hay 

respuesta de la entidad bancaria donde se informe si se tomó o no nota 

de la medida cautelar decretada, por lo tanto, se negará la petición 

elevada por la parte ejecutante.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR lo solicitado por la parte ejecutante, por lo expuesto en la 

parte motiva de esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Diecinueve (19) de Mayo del año dos mil 

Veintitrés (2023). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, para 

proveer lo que en derecho corresponda. Sírvase proveer. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Diecinueve (19) de Mayo del año dos mi Veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.766 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que mediante 

Providencia que antecede se decretó el embargo del vehículo CHEVROLET 

LINEA CAPTIVA SPORT MODELO 2017 identificado la CON PLACA IZK503, DE 

COLOR AZUL EGEO, NÚMERO DE MOTOR CHS542743, NUMERO DE CHASIS 

3GNAL7EK0HS542743, CILINDRAJE 2384, matriculado en la Secretaría de 

Tránsito y transporte de Tuluá, Valle y de propiedad del señor JORGE 

ALBERTO QUIJANO GALLARDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

4.697.325.  

 

No obstante, lo anterior, se evidencia que lo que solicito la parte 

ejecutante fue el embargo y secuestro de la POSESIÓN DE DICHO BIEN, por 

lo que No resultaba procedente decretar el embargo de la propiedad del 

vehículo ya referenciado, Por lo tanto, se procederá a dejar sin efectos 

jurídicos, el auto interlocutorio No. 700 del 12 de mayo de 2023, y las 

actuaciones jurídicas que de él dependan. 

 

En argumento de lo anterior, la H. Corte Constitucional, respecto a los 

errores involuntarios cometidos por la autoridad judicial, en desarrollo de 

sus funciones judiciales y jurisdiccionales, ha señalado que una de las 

figuras jurídicas con la cual se puede superar ese impase, a menos que 

exista otra procesalmente viable y preceptuada por el legislador, es a 

través de la teoría del antiprocesalismo, expuesta desde el 28 de junio de 

1979 por la H. Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. Al 

respecto se ha dicho que:  

 

“Efectivamente, a la base de la sentencia de la Corte Suprema se 

edifica la tesis de que un juez puede corregir sus yerros y por ende 

puede separarse de los autos que considere ilegales profiriendo la 
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resolución que se ajuste a derecho, tesis que también podría tener 

acogida en esta sede frente a algunos autos interlocutorios de clara 

ilegalidad en el transcurso de un proceso”1.  

Así mismo, la Suprema Autoridad de la Jurisdicción Constitucional en 

Sentencia T-1274 del 2005, ha reiterado que en principio no es posible 

procesalmente que el juez de conocimiento pueda de oficio dejar sin 

efectos una decisión judicial por el proferida, a menos que se trate de una 

actuación que se encuentre inmersa en causal alguna de nulidad 

insanable que resulte necesaria decretarla. Sin embargo, tratándose de un 

error que deba conjurarse y que no sea posible revertir bajo ninguna figura 

jurídica contemplada en el estatuto adjetivo, estando en firme la 

providencia estudiada, es dable acudir a la teoría del antiprocesalismo 

bajo criterios razonables y motivados por el administrador de justicia.  

Al unísono se ha manifestado que:  

 “Del mismo modo, como atrás se anticipó, la imposibilidad de 

modificar lo decidido a través de autos interlocutorios se explica 

también por el carácter vinculante de las providencias judiciales, el 

cual se proyecta entre las partes pero también respecto del juez que 

las profiere. En relación con este punto la jurisprudencia explicó: “El 

carácter vinculante de las decisiones judiciales contribuye a la 

eficacia del ordenamiento jurídico. (…). 

Cabe reseñar que el carácter vinculante no sólo se predica de las 

sentencias y de las providencias que ponen fin a una controversia, 

sino también de las decisiones judiciales, en general, una vez cobran 

ejecutoria. El alcance de este carácter, sin embargo, no es el de 

excluir la posibilidad de que las providencias puedan ser 

controvertidas y modificadas a través del ejercicio de los medios de 

impugnación que se han previsto en el ordenamiento jurídico, entre 

los cuales se encuentran los recursos y las nulidades que pueden ser 

declaradas de oficio o a petición de parte. (…).  

Sin embargo, no desconoce la Corte que, tal como se argumentó 

por la autoridad judicial accionada, respecto de la regla procesal 

de la irrevocabilidad de los autos, la Corte Suprema de Justicia ha 

establecido por vía jurisprudencial una excepción fundada en que 

los autos manifiestamente ilegales no cobran ejecutoria y por 

consiguiente no atan al juez . <antiprocesalismo>”.  

Aunado a lo anterior, en sentencia del 19 de abril de 2012 de la Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Magistrado Ponente Ariel 

Salazar Ramírez, Expediente 20001 -31 -10-001 -2006-00243-01. 

“En efecto, ante el develamiento de un error procesal de 

dimensiones protuberantes que impida continuar el trámite 

respectivo sin la enmienda a que haya lugar, pueden presentarse 

dos situaciones: que el yerro sea constitutivo de una causal de 

nulidad que afecte el proceso "en todo o en parte", tal como lo 

                                                 
1 Sentencia T- 519 del 19 de mayo de 2005 M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra.   
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previene ab intitio el artículo 140 de la ley adjetiva; o que sin estar 

taxativamente previsto como nulidad, sea de tal magnitud que 

deba ser corregido por el juez para, en su reemplazo, proferirla 

resolución que se ajuste a derecho. 

El último evento permite la revocatoria de los autos ilegales en el 

marco de la teoría del "antiprocesalismo”, la cual tiene aplicación 

cuando el acto que se considera no ajustado a derecho no alcanza 

a ser catalogado como nulidad y tan solo afecta la providencia que 

ha de declararse sin valor ni efecto”. 

De lo expuesto se tiene entonces que acudir a la teoría del 

antiprocesalismo para revertir los efectos jurídicos contemplados en el auto 

interlocutorio No. 700 del 12 de mayo de 2023, y las actuaciones jurídicas 

que de él dependan, ya que no existe causal de nulidad alguna que 

eventualmente pudiera ser alegada por la parte interesada o que de 

oficio permitiera superar la decisión en cuestión, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 133 del C.G.P. 

Atendiendo lo anterior, se procederá a estudiar nuevamente el asunto de 

la referencia para establecer si es viable acceder a la solicitud elevada 

por la parte ejecutante.  

Como primera medida se ha de señalar que lo que pretende la parte 

ejecutante es que el Despacho decrete el embargo y secuestro de la 

POSESIÓN del vehículo CHEVROLET LINEA CAPTIVA SPORT MODELO 2017 

identificado la CON PLACA IZK503, DE COLOR AZUL EGEO, NÚMERO DE 

MOTOR CHS542743, NUMERO DE CHASIS 3GNAL7EK0HS542743, CILINDRAJE 

2384, matriculado en la Secretaría de Tránsito y transporte de Tuluá, Valle. 

 

No obstante, lo anterior, se requiere para poder decretar dicha medida 

que se allegue al Despacho prueba donde se pueda establecer que el 

señor JORGE ALBERTO QUIJANO GALLARDO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 4.697.325, es el poseedor de dicho bien.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Popayán, Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS JURIDICOS, el auto interlocutorio No. 

No. 700 del 12 de mayo de 2023, y las actuaciones jurídicas que de él 

dependan, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante para que allegue al Despacho 

prueba donde se pueda establecer que el señor JORGE ALBERTO QUIJANO 

GALLARDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.697.325, es el 

poseedor de dicho bien. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

El juez, 
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INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Diecinueve (19) de mayo de dos mil 

Veintitrés (2023). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, en el 

que se encuentra memoriales pendientes por resolver. Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA  

 

Popayán, Diecinueve (19) de Mayo de dos mil Veintitrés (2023). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 336 

 

En vista del informe secretarial que antecede, obra en el expediente, 

memorial mediante el cual el Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ presenta 

excepciones de fondo dentro del término legal y vencido el termino de 

traslado a la entidad ejecutada, el Despacho procederá a correr traslado 

a la parte ejecutante, por el término de diez (10) días, para que se 

pronuncie sobre las excepciones planteadas. 

 

Aunado a lo anterior, obra escritura pública a través de la cual 

COPENSIONES le confiere poder general a la firma ARELLANO JARAMILLO & 

ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT. No. 900.253.759-1, cuya 

representación legal la ostenta el Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, 

por lo tanto, se le reconocerá personería para actuar en nombre de la 

entidad ejecutada. 

 

Finalmente, obra sustitución poder que hace el Dr. LUIS EDUARDO 

ARELLANO JARAMILLO a favor del Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ para que 

actúe en representación de la parte pasiva; teniendo en cuenta que el 

memorial cumple con lo preceptuado en los artículos 74, 75 y 77 del C.G.P., 

se procederá a aceptar la sustitución poder. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Correr traslado a la parte ejecutante, por el término de diez (10) 

días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del 

presente proveído, de las excepciones propuestas por la parte ejecutada. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica al Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO 

JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.736.240, 
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portador de la T.P. No. 56.392 del C.S. de la J., para actuar en 

representación de la parte demandada. 

 

TERCERO: Aceptar la sustitución poder que realiza el Dr. LUIS EDUARDO 

ARELLANO JARAMILLO a favor del Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.061.696.283 y portador de 

la tarjeta profesional No. 246.194 del C.S. de la J, para actuar en 

representación de COLPENSIONES, en los términos del poder sustituido. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El juez, 
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FIJACION EN LISTA  

 

Popayán Cauca, Veintitrés (23) de Mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Siendo las 8:00 a.m. de hoy se fija en lista número (012) en lugar visible 

en la página de la Rama Judicial, para correr traslado a las partes por 

un término de diez días de las excepciones propuestas por la parte 

ejecutada. 

 

La secretaria, 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

 

 

 

 

TRASLADO EN SECRETARIA: 

 

Hoy Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023), empieza a 

contabilizar en la secretaría del Juzgado, el término de Diez (10) días, para 

correr traslado de las excepciones propuestas por la parte ejecutada.  

 

La secretaria,  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

Secretaria 

 


